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Marcel afirma 
que pretende 
enviar nuevo 
proyecto de 
impuesto a la 
renta al Congreso 
afines de marzo 
El ministro de Hacienda adelantó que 
desde la cartera esperan concretar 
durante la próxima semana las ultimas 
conversaciones sobre el proyecto, 
antes de comenzar su tramitación. 

JOAQUÍN DÍAZ 
El ministro de Hacienda, 

Mario Marcel, detalló los 
dos ejes del royecto de ley 

que busca reformar el im- 

puesto a la renta y adelan- 

tó que buscarán enviarlo al 

Congreso hacia fines de 

Marzo. 
En conversación con Mesa 

Central de Canal 13, Marcel 

desglosó que el proyecto, 

que corresponde a uno de 

los ejes de la reforma tribu- 
taria original del Ejecutivo, 

se puede dividir en dos 
grandes puntos. 

"Primero está el régimen 

general al impuesto a la ren- 

ta con disminución de la 
tasa de renta corporativa”, 

explicóel titular de Hacien- 
da, añadiendo que esta será 

“compensada por una tasa 

a la primera distribución 

del dividendo”. Elimpues- 

toa lasempresas está hoy en 

27% y el gobierno quiere ba- 

jarla a 25%. 
Marcel indicó que el otro 

punto corresponde a una 
“lógica más distributiva”, 

el cual se materializa en “un 
nuevo régimen para las 

pymes, algunos beneficios 

para la clase media, y algu- 

nas medidas de incentivo a 
la investigación y desarro- 

llo, y otras materias”. 
“Todo eso financiado con 

un ajuste a la parte mas alta 

de la escala del impuesto 

global complementario, que 

esa los ingresos de las per- 

sonas”, aseveró Marcel. 

En ese sentido, el ministro 

explicó que la próxima se- 

mana se realizarán las con- 
vocatorias para llevar a cabo 

las últimas conversaciones 

y poder alistar el proyecto, 

para así poder enviarlo al 
Congreso antes de que ter- 

mine marzo. 

Respecto a los eventuales 

plazos de tramitación de la 

medida, señaló que depen- 

de “de la voluntad del par- 
lamento”, agregando que 

“aquí el tema es si estamos 

disponibles a una reforma 

quees procrecimiento, pero 

querequiere autofinanciar- 

se, por así decirlo”. 

“No va aumentar la recau- 
dación, no es un aumento 

de impuestos, pero tampo- 

co va a bajarla ya que en 

materia fiscal tenemos de- 
safíos importantes y no es- 

tamos en condiciones de 
que esta baje”, concluyó.Q 
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JUNTA DE TENEDORES DE BONOS 
VIVO SPA 

BONOS AL PORTADOR DESMATERIALIZADOS 
SERIE H 

Inscripción en el Registro de Valores N*1112 
Banco de Chile, en su carácter de Representante de los Tenedores 
de Bonos Serie H (en adelante, el "Representante de los Tenedores 
de Bonos”), emitidos por Vivo Spa, antes VivoCorp SpA, (“Vivo” o 
el “Emisor”), con cargo a la línea de bonos inscrita en el Registro de 
Valores de la Comisión para el Mercado Financiero bajo el N* 1112, 
según Contrato de Emisión de Bonos Desmaterializados por Línea 
de Títulos que consta de escritura pública de fecha 11 de agosto de 
2022, otorgada en la Notaría de Santiago de don Francisco Javier 
Leiva Carvajal (el “Contrato de Emisión”), a solicitud del Emisor cita 
a los tenedores de bonos de la Serie H a una junta de tenedores de 
bonos (la “Junta”), a celebrarse el día 26 de marzo de 2025, a las 
11:00 horas, por medios remotos (video llamada), sin perjuicio de 
que para efectos legales el Representante de los Tenedores de Bo- 
nos fija el domicilio de la reunión en Ahumada 251, comuna y ciudad 
de Santiago, con el siguiente objeto: 

1. Autorizar la transferencia de los inmuebles denominados en con- 
junto como “Mall Vivo Panorámico” (los “Inmuebles”), actualmente 
hipotecados en favor de los Tenedores de Bonos Serie H, según 
consta de escritura pública de fecha 23 de agosto de 2022 (la “Hipo- 
teca”), otorgada en la Notaría de Santiago de Don Francisco Javier 
Leiva Carvajal, para efectos de asignarlos a una sociedad que nace- 
rá de la división de la actual propietaria del “Mall Vivo Panorámico” y 
luego fusionar esta nueva sociedad con Vivo SpA, para finalmente 
actualizar la garantía hipotecaria a través de la constitución de una 
nueva hipoteca por parte del nuevo propietario, alzándose la Hipote- 
ca y cancelando la prohibición de celebrar actos y contratos consti- 
tuida por la actual propietaria del Mall Vivo Panorámico, la sociedad 
Inmobiliaria Puente Limitada. 

2. Autorizar al Representante de los Tenedores de Bonos para que 
concurra al otorgamiento de todos los instrumentos públicos y pri- 
vados a efectos de materializar la transferencia de los Inmuebles, 
incluyendo las modificaciones y alzamiento de la Hipoteca que pu- 
diesen ser necesarias, sujeto a la condición que se constituya la 
nueva garantía hipotecaria. 

3. Facultar al Representante de los Tenedores de Bonos para que, 
en caso que corresponda, ejecute todos los actos y suscriba junto 
con el Emisor todos los documentos públicos o privados que sean 
necesarios o convenientes para llevar a cabo las materias indicadas 
en los puntos 1 y 2 anteriores y que específicamente se le autoricen 
en la Junta de Tenedores de Bonos. 

4. Adoptar los demás acuerdos que sean necesarios para cumplir 
y llevar a efecto las decisiones que adopte la Junta de Tenedores. 

Tendrán derecho a participar en la Junta: () las personas que, a la 
fecha de cierre, figuren con posición de los Bonos desmaterializados 
en la lista que el Depósito Central de Valores S.A, Depósito de Va- 
lores (DCV”) proporcione a Vivo SpA, de acuerdo con el artículo 12 
de la Ley N*18.876, y que, a su vez, acompañen el certificado a que 
se refiere el artículo 32 del Reglamento de la referida ley. Para estos 
efectos, la fecha de cierre de las cuentas de posición en el DOV 

corresponderá al quinto día hábil anterior a la fecha de la Junta, 
para lo cual Vivo SpA. proveerá al DCV con la debida antelación la 
información pertinente. Con la sola entrega de la lista del DCV, los 
titulares de posiciones que figuren en ella se entenderán inscritos en 
el registro que abrirá Vivo SpA para los efectos de la participación en 
a Junta; y (ij) los tenedores de los Bonos materializados que hayan 
retirado sus títulos del DCV, siempre que se hubieren inscrito para 
participar en la respectiva junta de tenedores, con cinco días hábi- 
les de anticipación al día de celebración de la misma, en el registro 
especial que Vivo SpA. abrirá para tal efecto. Para inscribirse estos 
tenedores, deberán exhibir los títulos correspondientes o certifica- 
dos de custodia de estos emitidos por una institución autorizada. En 
este último caso, el certificado deberá expresar la serie y el número 
del o de los títulos materializados en custodia, la cantidad de bonos 
que ellos comprenden y su valor nominal. 

Los tenedores de los Bonos podrán hacerse representar en la Jun- 
ta por mandatarios, mediante el otorgamiento de carta-poder. La 
calificación de poderes, si procediere, se realizará durante los días 
previos de la Junta, para lo cual se requiere a los señores tenedores 
de los Bonos hacer llegar sus poderes con la debida antelación, su- 
giriendo que ello sea al menos el día anterior a la celebración de la 
Junta al correo electrónico califi ¡Obancochile.cl con copia 
a clarrainObancochile.cl. La calificación de los poderes se regirá 
por lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley N*18.045 de Mercado 
de Valores. 

De conformidad a lo dispuesto en la Norma de Carácter General 
1N*435 y al Oficio Circular N*1141, ambos de fecha 18 de marzo 
de 2020, de la Comisión para el Mercado Financiero, el Represen- 
tante de los Tenedores de Bonos habilitará mecanismos para que 
los tenedores de los Bonos y demás personas que deban asistir a 
la Junta, puedan asistir, participar y votar de manera remota en la 
misma. Para dichos efectos, se encuentra disponible en el sitio web 
www untatenedoresvivo.evoting.cl, la documentación que contiene 
las instrucciones, términos y condiciones a los que se sujetará la 
asistencia, participación y votación remota de los tenedores de los 
Bonos en la Junta. Asimismo, se tomará contacto con cada uno de 
los tenedores de los Bonos que manifieste su intención de participar 
ena Junta afin de facilitarles tanto las pruebas previas de conexión, 
como el soporte para la celebración de ella. 

En caso de que los tenedores de los Bonos, o cualquier otra perso- 
na o entidad habilitada para asistir a la Junta requieran información 

o soporte adicional para su participación en la misma, pueden con- 
tactarse al correo electrónico consulta Gevoting.cl. 

Santiago, 17 de marzo de 2025 

BANCO DE CHILE 
Representante de los Tenedores de Bonos  
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